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Uuodeamo.-Las exp<:)rt8aones que le hayan dectuado desde
el 18 de Jebrero de 1985 halllala aludida f¡:cha de publicaciÓG.en
el .Boletin Oficial del Estado» podrán acoaerae umbién a los
beneficios correspondientes, siempre '1'" lO hayan hecho constar
en la licencia ,de exportación y en la nlStante doc:umentación '
.aduanera de despad10 la referencia de estar en lrámite ,su resolu
ción. Para estas exportaciol\es, los plazos oeñalados en el artículo
anterior comenzarán a conta.... deSde la fecha de publicación de
esta Orden en el "Boletín OfICial del Eitado». ,_

Decimotereero.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
su competencia. adoptará las medidas que coniidere oportanas
respecto a la correcta aplicación del ré¡imen.<fe tráfico oe perfec
cionamiento activo. . , ,'. , .

Decimocuarto.-La DirecciÓn General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El ré¡imen de tráfico de perf..:aonarniento activo que se
autoriza por la, p....nte Orden, es continuáción del '1'" tenia la
fuma .Emilio M. Hidalgo, Sociedad Anónima», según Orden de
27 de ....ro de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» del8 de febre
ro) a efectos de ,la mención que en Ias·.licencias de expurtación y
correspotlJliente hoja de detalle, .. haya hecho del citado re8'
men ya ,,*duca~o o de la solicitudd. su'prórroga.

Lo que comunico a V. t para su conOcimiento 'y efectos.
Dios P."rde a V. l. muchos años. ' . '

c"Madnd,16defebrero.I985.-1'. D ...... DiRlCtM..,ñerel de
Exportaciónil'.polonio "uiz Li~o. L

Ilmo. Sr. Director JC1ICral de Exportación.

6426 'ORDEN d" 16 ikJ.br.ro dd985 por /o que SI! OUlO
riza a la firma .Larios. Soc~ AltÓnlma~. el régi
men de tráfico de· per(eccíOltil11Uento Dttivo para la
"importación dR alcohofes rectificados y la !xportación
di! ginebra. licor y vodka. ' ,

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráDtites re¡lamentarios en e! ..xpe
diente P'l\rDovido por la Empresa .Larios, Sociedad Anónima»,
solicitando el ré~men -de tráfICO de peri'eccionamiento activo
para la importac.on de alcohol. rectiflC8dos y la exportación de
pnebra, licor,y vodka, _

Este Ministerio, de acuerdo a lo iafC>T1l18do y propuest<> por
. la Dirección General de Exportación, ha nlSUeIto:

, Primero.-Se autoriza el repnien de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma d..arios, Sociedad Anónima». con domi·
cilio en' avenida de la Aurora, 33, Málaga, y NIF A-29OQ2029.

Sólo se ,autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celarla. .' .

Segundo.-Mercancias de imporiación~

Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis"ados:
Vinicos, P.E. 22.08.30.1.
No vínicos, P.E. 22.08.30.2.
T......ro.-'Los prodDCtos de exportación serán Iosoiluienies:
l. Ginebra de 40°, P.E. 22.09.56.2.
11. ticor con nar~nja de 40°, P.E. 22.09.87,2.
11I. Vodka de 40 ,P.E. 22.09.71.2. '
Cuarto.-A efectos ""ntables, se establece lo sipente:
Por cadahectotitro de cada uno de los productos arriba indi

eados que se exporte se podrá importar con franquicia anocela·
ria, la cantidad de prodDCto medido en litros y decilitros que re-
sulte de dividir su lfado de alcohol por 0,%. " ' ,

No ellis~ SUbProductos aprovechables, por lo que no se. de
"",,gará a la Importación dierecbo arancelano ~uno por dIcho
concepto.

- El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un oertificado de la inspección
-de a1coholeo acreditativo del tipo de alcohol uti~zado en el pro-
ducto a exportar. - - .

Los alcoholes a importar, ...... liempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, ,del Vino y ile los' Alcoholes para la 'elabora-
ción de las distintas bebidas exportadas. '..

Para QCIa operación de ~rtaeión, la firma beneficiaria po
drá optar.. bien por la TepoSICÍón de alcohol eo:tranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre
(.Bolelin OfICial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la
reposición de. alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
previstas en el Decre~o ~tador de la cámpaña ..vinícola-alcoho·
lera.

En ningún caso podrá.la finna interet8da beneficiarse :Bimul
táneamente, por cada operación de exportación. de las dos for-

mas 4e "POSición. a'cuyo efecto la certifICaCión aduanera acredi
tativa deJa aportación de las bebidaa derivadas de alcoholes na
turales, ncepto Ilt'andies. '1'" se aporte para solicitar reposición
de alcoholes: deberá _ unida al expediente de concesión e inva-
IidaAla .JI'" el Oi-pnismo autorizante de díc~a reposición. ,

QulDto.-Las operacIOnes de exportaelon y de ,mportac'ón
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus~

lindose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
~Ieo competentes del Minioterio 4Ie Economia y Hacienda, a los
......'osq... a las Dtismas oorrespundan. '

Sexto.-Los países de DIÍJCIl de la mercancia a imp<>rtar seriln
'todOfaquellos con 101 'lile l:I¡Iaña mantiene relacioneS comercia
les normales. Los pai... de 4el\ino de las exportaciones serán
aquellos con los '1'" Eopaña mantiene uimismo relaciones co
merciales nórmales o'en los casos en que la mon~ de palO a

, la exportación SCl! convertible, pudiendo la Dirección General de
Expo~i!tn. ti lo estima ~rtuno. autorizar exJ'Orta~ones a los
demás pal.... '-. ' - "

,Las exllOrta<:iones realizadas 8 partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera támbién se beneficiarán del re
pmen de tráfICO de perfecciollamiento activo en análogas oondi
ciones que las ~tinadas al extranjent.

SéPtlmo.-Deben\ indícarxen la COIiClj:iOtldiente casilla de la
doclItriIción o Iioencia de importación que el titnlar se acose al
~men de tráfICO de perfeccionamiento Jl(:tivo, mencionando la
Disposición por la que se le otorgó-el mismo.

- En las lícerocias de exJ!!>rtacióo deberá OOIIIignarae _ria
mente en la casilla de trafico de peñeccionamienlo activo que el
titular realiza la OI;'Cración bajo el sistema de reposición con
franquicia aranoelana. _

Octavo.-El plazo para solicitar las imponaciones será de un
año a partir de la fecha de las e~portaciones rcspcctivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de'1a Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre-de 1975.

Las canti4ades de mercancías a.lmpoitar con franquicia
arancelaria a que tienen aerecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en -l'8rte, sin más limitación que
e! cumplimiento del plazo para soIieitarlas. '

Noveno.-Las.inercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así .como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

llé<:imo.-Se Dlorp esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en e! .Boletín OfICial
del'EstHo., debiendo el interesado, en su caso, soticitar la pró
ITOP con tres meaes de antelación a BU caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
e! 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en

, e! .Boletín Oficial del Estado. podrán """ll<'IC también a los
beneflci.os CC?rrespondientes, siempre que se baya hecho constar
en la, 11Oet1C1a de exportaCIón y en fa restante documentación
.aduanera de despáCho la .....erencia de _ solicitada y en trá
mite BU reooIución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse dCsde la fecha de
pulllicación de esta Orden en el'.BoIetín Oficial del Estado».

" Undécimo.-<:On <>bjetoile obtener mejores condiciones co
meraales en la' impolta<:ión de aIeoholes, los beneficiarios del re
timen de tráfICO de, ~eccionamientoactivo podrán canaliza'
lIIIll oompras al exterior total o J18rcialmenle, a través de entida
deso &.8f1Il'8CÍ.O.... de eXpor"!dores .<febidamente autorizadas l'!"
el Ministeno de Economla y Hacienda, Y que acrediten la cesIÓn
del derecho a efectos exchl5ivamente de oontrataci6n y ejecución
de la importación. ' .

l)uocIíx:imo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará 'las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimeo de tráfICO de perfeccio
llIlmiento que le autoriza. .

. Decimot......o.-La Dirección .General de Exportación podrá
dictar Ias,normas que,estime oportunas para 01 mejor dc;sen~olvi

miento de la preoeI1te autorización.
, El régimen de IráfICO de perfeccionamiento activo que se

autoriza ,por laC':"" Orden ,ea continuación del que ,tenía la
firma «Larios, . ud l\nónima>o. «JÚII Orden de 9 de enero
de 1~73 (.Boletin Oficial del Estado» del 16), a efllctOs de la
.......óri que -en las Iioencias de exportación y oorrespondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado ré¡imen ya caducado o
de.la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimie.nto y efectos.
Dios P."rde a V. l. mucho años.

-, Madnd, 16 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


